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La 

No. CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA LEANI  —S.A.-===========-= 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 574, -===-=-===-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantén del mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy martes veintisiete de Noviembre del dos mil uno, 
- . A ER 

ante mi ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO 

VIGESIMO NOVENO DEL  CANTON GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración de la. presente escritura la COMPAÑÍA_LEÁNI S.A., 

debidamente representada por el señor ANDRES FALQUEZ TERAN, 

en su calidad de GERENTE, quien acredita su personería con la 

  

copia del nombramiento que se agregá a esta escritura como 

habilitante, de estado civil soltero, de profe ningeniero 

  

Comercial, el compareciente declara ser- de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de su documento de ley, mayor de edad, 

  

    
  

y “domiciliado en ésta ciudad * de Guayaquil, a quien de 

conocer doy fe.- Bien Éruido en la naturaleza y efectos 

legales de la présente escritura, a cuyo otorgamiento 

procede con ampli y entera libertad, por-Sús. propios 
       

  

derechos y con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar expone: Que tiene ien elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En    

  

escrituras a su cargo, “sírvase autorizayúna que contenga la 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estalútbs-< 

DT NS 

Compañía denominada LEANI S.A. que se determina y     
 



tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la eslebración del presente instrumento, el señor 

ANDRES  FALQUEZ TERAN, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía LEAN! S.A., debidamente 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas, celebrada 

el veintisiete de Noviembre del Dos mil Uno. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- La compañía LEANI S.A., se constituyó 

cn e — os 
 . legalmente_ mediante escritura. autorizada por la Notaría 

o La 

Décima Tercera de Guayaquil, Doctora Norma_ Plaza de García, 
o Pa ML A o 

el veintisiete de Febrero de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón, el 

veintisiete. de Abril de mil novecientos ochenta y siete, con 

un capital de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 

2 un plazo de cincuenta años; pr Mediante escritura celebrada 

, el Once de Detubre de mil novecientos noventa y cinco ante el 

    Notario Décimo Octavo de Guayaquí 
= z . ... * pa z 

Abogdo Gernán Castillo 
ZE zz 

el Registro. Mercantil de Suárez, inseríta. legalmente. 
= LA - ES IA 

aines, la Compañía LEANT S. A. aumentó s 

  

la suma de TRES. MILLONES DE SUCRES. 
HALA = 3 e Dalo.í nl 

  

   

el capital actual. de LEANI S. A, es cinco millones 

a dólares seis scientos cincuenta mil sucres que conv 

Ámeric canos ,es de — DOSCIENTOS VEINEISEIS. DOLARES 

ESTADOUNIDENSES. c) La Junta UntygratÍ de Accionistas de 

_LEANI S.A., cen sesión celebrada el veintisiete de Noviembre 

del dos mil uno resolvió. ¿por unanimidad de votos la 

y 

¿conversión Y el Aumento. del Capital Social. de la Compañía en



la cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en virtud de lo cual el capital 

total será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes 

y 

expuestos el señor A Terán, Gerente de LEANI 

S.A., debidamente autorizado según consta en esolución de    
      

e 

la Juna UNIVERSAL DÉ Accionistas cele da el veintisiete de 

Noviembre de Dos Mil Uno, declara 4ajo juramento: PRIMERO) Que 

de acuerdo con las disposiciones legales existentes 

provenientes de la dolarización , las acciones de la Compañía 

que eran de (un mil sucres cada una de ellas, quedan 

     

   
convertidas a cuatro centav de dólar cada una de ellas y 

consecuentemente igualmente queda convertido el capital 

actual de la Compañía que era de CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES y pasó a de DOSCIENTOS VEINTISEIS     
      

          

ES 

DOLARES. SEGUNDA) Aumentado-€l Capital Social de la Compañía 

en la cantidad de QUIN O DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; dividi il trescientas     

  

atorce. 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de guatro centavos 
     

         

     

   

de dólar cada una, e manera que el capitxl social de la 

compañía será de OCHOCNENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar; TERCERA) Que los 

suscrito el     
   

  

nuevoz accionistas de nacionalidad ecuatoríana 

cien por ciento de las nuevas acciones 

por ciento de cada una de ellas, de la sigui 

   
Leonor Terán de Falquéz, suscribe ocho mil



accionee y paga ochenta y un dólares con cincuenta centavos; 

el señor ALVARO FALQUEZ TERAN, suscribe tres mil cien acciones 

y paga treinta y un dólares; y, el señor ANDRES FALQUEZ TERAN, 

suscribe tres mil cien acciones y paga tróinta y un dólares. 

Con el objeto de mantener la cifra con números enteros, la 

señora Leonor Terán de Falquezs renunción ochenta centavos de 

dólar a favor de los señorés Andrés Falquez Terán y Alvaro 

Falquez Terán, cedióndofós a cada uno cuarenta centavos cesión 

que es aceptada por los señores Andres Eatquez Terán y Alvaro 
pan 

por ciento restante será      

  

   

  

    

Falquez Terán. El setenta y cinco 

pagado por los señores accionj en un plazo de un año a 

partir de la fecha de scripción de la escritura en el 

Registro Mercantil, CUATRO) Que los señores accionistas han 

suscilto las nuevas-“acoiones de este aumento de capital 
Pal    

   
ma proporción de sus acciones que tienen en 

el capital la compañía, con excepción de la pequeña 

í(ndicada en el numeral anteri6r; CINCO) Que la 
. za 

fracción 

    

      

totalidad de las nuevas acciones uscritas por los señores 

accionistas se pagan en erario, quedando el siguiente 
pe 

porcentaje, la señora Leonor Terán de Falquez con el cincuenta 

. pa 

ei: ochú centésimos por ciento,” el señor ALVARO 
e y 

FALQUEZ TERÁN, Xon el veintiun dslajes seis centesimos por 

l señor ANDRES FALQUEZ TERAN, con el veintiun 

centésimos porletento; SEXTO) Que queda reformado 

Tercero del Estatuto Social de la Compañía, en los 

ú
 D 3 r
r
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o DÍ
 

q y; 

   
      

    

ciento; Y» 

enteros 

siguientes términos: "ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS



A 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LEAN! 
S.A. CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
UNO..--- 

En Guayaquil, a las 11H00 del día Martes veintisiete de Noviembre de Dos Mil 
Uno en el local ubicado en las calles Quisquis 1502 y Tulcán, tercer piso, 
oficina 302, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
reúne esta Junta Universal de Accionistas bajo la Presidencia del señor, Alvaro 
Falquez Terán, por resolución de la Junta Universal, actuando en la Secretaría 
el titular señor Andrés Falquez Terán en su calidad de Gerente de la 
Compañía, quien constató la asistencia de los siguientes señores accionistas y 
formó la lista de los presentes que pasó al expediente: señora Leonor Terán de 
Falquez, propietaria de 3.210 acciones de S/.1.000,00 cada una, actualmente 
de USD$ 0.04 centavos de dólar cada una de ellas, señor Alvaro Falquez 
Terán, propietario de 1.220 acciones S/.1.000,00 cada una, actualmente de 
USD$ 0.04 centavos de dólar cada una de ellas, y, señor Andrés Falquez 
Terán, propietario de 1.220 acciones S/.1.000,00 cada una, actualmente de 
USD$ 0.04 centavos de dólar cada una de ellas por lo que se encuentra la 
totalidad del capital social que es, de S/. 5'550.000,00, actualmente 
USD$226.00, representado por 5.000“acciones ardinarias y nmominativas de 
S/.1.000,00 cada una, actualmente de USB+5%04 centáyos de dólar y por sus 
titulares con derecho a igual númery/de votos. Log señores accionistas 
previamente manifestaron su voluntad” de celebrar está sesión y conocer los 
puntos del orden del día, conocido por todos y com14 debida anticipación, que 
es tratar sobre la Conversión, el Aumento-deT Capital Social y la Reforma del 
Estatuto Social, el mismo que fu robado por unanimidad; luego de lo cual la 
Presidencia declaró legal e instalada la sesión. El señor Presidente 
requirió de la sala algúr” pronunciamiento y la Junta Universal resolvió por 
unanimidad de votos” que sumados son 5.650, autorizar legalmente al señor 
Andrés Falquez Férán, Gerente y representante legal de la Compañía, para 
que suscriba los instrumentos necesarios a fin de perfetcionar el aumento de 
capital y resoluciones adoptadas; y, además lo consta a continuación: 19) 
Que de acuerdo con las disposiciones legales existentes provenientes de la 
dolarización, las acciones de la Compañía"que eran de un mil sucres cada una 
de ellas, quedan convertidas a cuatro centavos de dólar cada una de ellas y 
consecuentemente igualmente queda convertido el capital actual «de la 
Compañía que erá de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES y pasó a ser de DOSCIENTOS VEINTISEIS DÓLARES. 22) 
Aumentar el Capital Social de la Compañía-eñ la cantidad de QUINIENTOS 
TENA Y CUATES DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
ividido en catorce mil trescientas eiicuenta acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar cada una, de manera que el nuevo capital social 
de la Compañía será de“OCHOCIENTOS DÓLARES DE-OS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil_actíones Ear NN 
nominativas de cuatro centavos de dólar; 3%) los nuevos ecionistas “de 
nacionalidad ecuatoriana han suscrito el cie 
y pagado el veinticinco por ciento de c una de ellas, de la sig 
Señora Leonor Terán de Falquéz, suscribe ocho mil Gao cincuée 
y paga ochenta y un dólares con cincuenta centavos; ellseñor 

  

     

    

        

    

      

   

    

   

    

      

  

    

   

  

/ 

Ór ciento de las n EYaS aergiones



Terán, suscribe tres mil cien acciones y paga treinta y un dólares; y, el señor 
Andrés Falquez Terán, suscribe tres mil_cien acciones y paga treinta y un 
dólares. Con el objeto de mantener |; cifralcon números enteros, la señora 
Leonor Terán de Falquez renunció 0.80 a favor de los señores Andrés Falquez 
Terán y Alvaro Falquez Terán, cediéndoles“a cada unio 0.40 cesión que es 
aceptada por los señores André Terán y Alvaro Falquez Terán. El 
setenta y cinco por ciento restante será pagadg4$or los señores/accionistas en 
un plazo de un año a partir de la fecha deAnscripción de Já escritura en el 
Registro Mercantil; 4% Que los señores éccionistas han suscrito las nuevas 
acciones de este aumento de capital respetando la misma proporción de sus 
acciones que tienen en el capital de la Compañía, con excepción de la Pe 
fracción indicada en el numeral anterior; 5) Que la totalidad de la$ nueve 
acciones suscritas por los señores 
quedando el siguiente porcentaje, | 
56.8% , el señor Alvaro Falquez/Terán con el 21.6%, y, 
Falquez Terán con el 21.6%; 6”)/Que queda reformado el Artículo Tercero del 
Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes términos: “ARTÍCULO 
TERCERO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar cada una, numeradas del 00001 al 20.000, inclusive; capital que podrá 
ser aumentado o disminuido por resolución de la Junta Universal de 
Accionistas”. ” 

  

   

      

   

    

   

  

   
     

   

  

Cumplido el propósito de la Junta Universal y no existiendo más intervenciones 
la Presidencia concedió un receso para la redacción del Acta precedente, y, 
una vez concluido el receso y de haberse reffistalado la sesión con la misma 
asistencia que se encontraba al inicio, se dio lectura al acta anterior, que fue 
aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Y en prueba de 
aceptación y ratificación es suscrita por todos en unidad de acto. Con lo cual 
termina la sesión siendo las 12H00. f) Alvaro Falquez Terán PRESIDENTE f) 
Andrés Falquez Terán GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL 
f ) Leonor Terán de Falquez. CERTIFICO: Que está igual a los originales que 
reposan ivos de la Compañía a los cuales me remito en caso 

Í aqhil, veintisiete de Noviembre de Dos Mil Uno      

      

alquez Terán 
GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
LEANI S.A.



Guayaquil, 20 de Enero de 1999 

Señor 
Andrés Leopoldo Palquez Terán 

Ciudad.- 

De mís consideracionen: 

Cúmplema informarle que la Junta General Extranrdinaria 

. de Accionistas de la compañía Leaní S.A. calebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegir a usted para el cargo dea Gerenta de la compañía, por el 

"período de cinco años, en reemplazo del señor Ingenlero Lropoldo Falquez Mena, 

- Cuyo nombramiento sa inscribió el 2A de Agosto de 1995. 

De conformidad con el artículo Décimo Tercera del 

Estatuto Social de la compañía Leani S.A., a usted le corresponderá en el 

ejercicio de su cargo, la reproaentación legal, judicial y extrajudicial de la 
_ compañía, sín el concurso de ningún otro funcionario. Y 

La compañía Leani S.A. se constituyó mediante 
escrítura pública otorgada ante la Notario Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, señora Doctora Norma Plaza de García, el 27 de Febrero de 1987, e 
scríita en el Regístro de la Propiedad del cantón Sambnrondón, al 27 de Ahril 

1987. 

El presente nombramiento servirá a untell para legitimar seu personería. 

Muy aleytamente, 

Leono 1 ce Jet erz 

Sra. Leonor Terán de e 

Presidente de' Ía Jun 

  

Acepto el cargo de Gerente 
$” 20 de Enero de 1999 

cl 

*ERLÍIJFISNOs Quen et / Vo Pompa der “e 

MS Jou € n tavo] +4)" mábes pa He 
de 

de fujar A con el Na, 

Mercantil; anotada —hoje el 7886, 345. o el A 

Reperterín,- Se archivan los Cenpuebamtes de 92" 

en al 

de he impuestos de Tesisteo Y, ¿Mili laia! Po. 

Sambreroml" st, E de Mod di” 

Roi A sn +9 

all t a A) Lu.) e. a y ES      
r. André5 Leopoldo Falquez Terán 

_C.1.: 09-08443344 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Km. 5 1/2 vía Funtilla - Samborendán  



   
   
     
        

ESTALOS UNIDOS. DE AMERICA, dividido e 

ordinarias Y nominativas de cuatrof/ centavos de délar caáda » 

Lbñay timeradas del cerco cero cero ro uno al fte mil 

incliusives el capital que podrá ser aumentado o disminuido 

sir Pesclución de la Junta Universal de Accionistas". 

Agregue tieted Señor Notario, la cumentoación adjunta y las     
   
   

       

cenás —fermalidades y solgmíizadas legales para la plena 

Validez y firmeza jurídica de *se instrumento. (firmado) 

ileyibls ADOSADO ENRIQUE MATA VALVERDE, Registro número mil 

coscientos veintitres. Hasta aquí la minuta, que el 

compareciante la aprueba y Ya el Notario, la elevo a 

      

    
    

   

   

  

escritura pública para  t a sus efectos legales 

conaiguientes, Leida le fue al compareciente: 

integramente ésta escritura por mi el Notario dicho 

otorgante se afirma, se ratifica y firma conmi go 

er 

      
R.U.C.Noz 099084752 ap 

ANDRES FALQUEZ TERAN 

CED. CIUD. NOD: 090844334 

SE OTORGÓ ANTE + EN FE DE ELPO CONFIERO ESTA 

UNO, 

uc q. Ooronal Flores 

IGESIMO NOVENO ' -



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .YRBzón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y siete de Noviembre del - 

dos mil uno, tomé nota de la resolución de fecha veinte y 

ocho de Febreró del dos mil dos, número cero dos G IJ cero 

cero cero uno dos tres tres, emitida por el Señor Ottón - 

Morán Ramírez, Intendente Jurídico de Compañías de la Inten 

dencia de Compañías de Guayaquil; por la que se aprueba la 

conversiár del capital, el aumento del capital suscrito  - 

y la reforma del estatuto de la Compañía LEANI S.A..- Doy 

Fé.- Guayaquil, 28 de Febrero del 2002..! 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Cuarto de la Resolución 

No. 02-G-1J-0001233; de fecha 28 de Febrero del 2002, emitida 

por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías; al 

margen de la matriz de la escritura pública de O0ONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA “LEANI S.A.”; de fecha 27 de Febrero de 

1987 fue otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García, en esa 

fecha Notaria Pública Titular Décima Tercera de este Cantón.- 

Guayaquil, 01 de Marzo del 2002. Y 

IIA 

    
    

- Virgilio Jarrín Aconzo 
Notario Décimo Terceso Luto. 110 

£bBsxaasis     
E



Fañ.Te 

CERPITILO + Dends cunplisiente sa lo dispuesto en el ¿rtículo Teros» 

ro de la Resolución no. 02-3-1I-0001233, dictada por el señor Inten 

dente Jurídico de Compuntas de le Intendencia de “ompañios de ÚLaya 

quíl, el veintiocono ue :<ebrero del cos mil dos, la - seritura de Cog 

verelón, cunento de Capital y Peforma de -stetutos de la CuiiL. > 

DESOYIDALíA LA] zada queéa inscrita de fojana 77 a 32, ocn el Nos 

30 en el Registro Mercantil; y, anotada bajo el No. 214 en el Repep 

torio.» Semborondón, a cuatro de vayso del dos mál dos.»    
háON 3= Siento eco tal que he temado nota de La Conversión, e que = 

bae referencia la *aoritura cue antecade, al margen. de la iuserip - 

ción respectiva que consta defagna vedutíciete de +bril de mál noves 

sientos ocuenta y sietz.-» >anborondór, a evatro de marzo del dos mil 

    
dos.- 

yr


